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DES'rmos

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por v,' E.. á. este
Ministerio en 10 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner qt16 los jefes y oficiales de la escala activa del arma
del ca-r~o de' V. E., comprendidos en la siguiente relación,
que da prinoipio con D. Francisco UC1:l1'O 'Hernández y termi
na con D! Ramón c.ntor &ez,. pasen' á servir los destinos.
qua reepetlti-ramente se les asignan. !

De real orden lo digo á V.: E. para su eonocimiento y,
demás efeétos. DioS"guarde á V.' E. muchos años. Ma-¡
drid 18 de iebrerode 1892.

~efior IílSÍJebtot ge:b.eí:al;a.e Caballeria.

Señores Capitanes generalell de~ri.dahi.cíai 'BU!'gos¡ ProVinoias;
Vascongadas, 'Valencia, Granada, Galicia, Cataluña, Casti
lla la Nueva, Castilla la Vieja, Aragón y Extremadura, Ins
pector generalde'Ádmirli~tllación"Mi1itary Comandante
general de Cauta.

.Relaci6n que se cita

Coma.ndantes

D. I'ranoisoolUcero:U:ernández, ascendido, 'del rilgimiento de
Vitol'ia, al de España.

»l'1orencio' Flores' Jíménaz, ascendido, del regimiento de
Arlabán, al de Reserva núm. 8.

Oapite.nes

D. Enrique Martorall Partagás, del regimiento de' ~e:t"a.
nfttn.'9,·'sJ idetllid.num. 5.

D. Antonio Cortés Pérez, del regimiento de TetuáD, al de .
'Reserva núm. 9.

» Rufino Sánchez Espada, del regimiento de Reserva núm. 4,
al de Tetuán.

» José Gracia Vázquez, del regimientod~ReservaD.iím~22,
al ídem id. núm. 4.

» Juan Murillo Miranda, del regimiento de Reserva núm. 2,
al ídem id. núm. 22.

»t'Mouesto d'el'V1tlle' é'Iznaga,'l'lel regimiento de Reservá'nú
. mero 13,. y SBcretlttio,de eatrllas en San Sebá'stián;al
'regimiento'da Reserva núm. 2, continuando en sU co
'líle1iido.

»"3'uan ·Ramos Peirez, ascendido, 'del regimiento de Reserva
, número' 13;'al'mismo cue!rpo.

:t' Cesat c!~dMir,'dd regimiento de' Reservaniím. 19,
al de la Reina.

» Manuel' 'F'e'mández' Espejo, áScendido,der 'regimümt<j' de
Borh6n, al de ,Reserva nÚm. 19.

» Leoncio Ordóñiz Garcia, ascendido; 'del reghn'iElllto 't/.e1Ar·
labán, al mismo cuerpo.

) Manuel Bernal Estella, del regimilmto de Reeerva. núme~
ro 28, al de Vitoria.

'D. Elías Pozo Barrajón, del regimiento de Alfonso XII, al
de Reserva núm.'~n.

» Bonifacio Ledesma Sierra, del regimiento de Rese1'Va aú·
mero 21, y supernumerario del primer depósito de Se·
meiltalés;'ál' régirtliéitto de' R~'ser~a,¡;Mtn.'14, éd.b.ti
nuando en el mismo destino.

» José Pons Rives, dell'egimiento de Reserva núm. 19, y
escuadrón de la Academia General Militar, 'al r.egi

. Iúiento de 'Reserva riúfu. '3; cóñiitiUatldd'en11aIoA(ja_
demia.

• Fermín Pérez Rodrígttez,;delteg'iritlento de Maria Cristi
na, al de Reserva núm. 19.

)} Benjamín' Batista'Varona, . dÉ:l1 regimiiuto ~de 'Sigüuto, al
dI) Re~er.va núm. 26.

» José Calatrava Sebastiá, del regimiento 'de' ne2eFva: Ii'ftme
ro 26, al de Sagunto.

» Toribio Latasa Ansótegui, del regimiento de Reeerva nú
merG 25y supernumerario del 0ilouadrón da Ceuta, al
regimiento de ~all()r41a.ae.~fec:/;ivo.
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D. Federico de Sousa y Regoyos, Ilupernumerario á extinguir,
del escuadrón Cazadores de Ceuta, al regimiento de
Reserva núm. 25, y supernumerario de dicho escua
drón.

> Juan Shelly Castrillón, supernumerario sin sueldo en An
dalucia, al regimiento de Alfonso XII.

» Manuel Lastaló Rivot, del regimienento de Lusitania, al
de Albuera.

:t Juan Serrano Revuelta, del regimiento de España, al de
Arlarl/\n.

:t Julio Diez Alvare:r., del regimiento de Barbón, al de
Sesma.

» Esteban Zabalo ObregoBo, de reemplazo en Extremadura,
al regimiento do Borbón.

Segundos tenientas

D. Emilio Villarroel Si\ez, del r~gimieqtode Lusitania, al de
Almansa.

" Manuel Suárel!l Vlgil y Pineda, 'del regimiento de Almtm
sa, al idem de Lusitania.

:t José IUco Iluls, del regimiento de TetuAn, al id. de Far·
nMio.

:t RamónCantor Sáez, del regimiento d8 ll'un@ltio, al idem
de Tetuin.

Madrid 18 de feij,rero de 1892.

Excmo. 81'.1 .Á.~ob&udQ lo moPUflilo FQr V.:J. á flliÍ4l

Mini~io liD. 10 del :mea amoual, tU :&y (q. D, ¡.), y en su
nombrQ la Raina~~ QIil IWao, ha t.lmido á mQu diiPo
ner que el jefe y oficiales de la escala de Reserva JIil arma
del eargo de V. E. colllproodidOi @Il la IÜguilllitQ relación,
que da principio con D. JQJÓ~ Barnahe¡¡ y termina
con D. SagudQ J&r\ú¡q LópMI paiQll dllitin&G.Oi j, los Cua·
dros eventuales que en la misma se les wñsnan.

Da r6i.l ardan lQ digo & V. E. para au oonocimienio y
demás efectos. Dios guardi á V, E. muchos añOl!l. Ma
drid 18 dG remaro QQ 1~.

Señor Inspector general de Oabanería.

Señores Capitan~s generales de Galicia, Granada, Castilla la
Vieja, Castilla la Nu,v3¡ 8u.rgOll I Valencia y Extremadura
é Inspector general de Administración Militar.

Relación que s~ cita

Comandada

D. Jolé Fra1;loéa ¡~~elh del regimiento Reserva núm. 15,
al idem núm. 10.

CapiMll

D. José Queipo del Llano, del regimiento Reserva núm. 24, al
idem núm. 12.

Prim~Q8 t./mient,6i

D. Francisco MDroAgunde, del :regimiento Reserva núm. 19,
al idem núm. '1.

» Segundo Martínes López, ascendido, del regimiento Re
serva núm. 8, al idem núm. e.

Madrid 18 de febrero de 1892.

•••

UA'rEEIAL DE INGENIEEOS

9.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió aeste Ministerio, en 30 del pasado enero, 'haciendo
presente la necesidad de llevar á, cabo algunas obras en los
cuartelei de la plaza de Lérida, y que según el informe del
Comandante general Subinspector de Ingenieros de ese dis
trito, coniistt-n en reformas en los escusados y pozos negros
y otraij de menor importancia para mejorar las condiciones
de ventilación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien disponer se manifieste
á V. E. que puede ordenar adicho Comandante general Sub
inspector se forme un proyecto do las obra~ necesarias
para mejorar las condiciones higiénicas de los edificios mi
litares de Lérida, especialmente en lo que se refiere a los
depósitos de loa escusados; á ouyo ~n se estudiará si es de
aplicación eonveniellte en eeta eMO el establecimiento de
pozos Mouras; obras para las cuales se incluirá en la pro
puesta de inversión para el ejercicio próximo, la cantidad
suficiente; debiendo llevarse á cabo, desde luego, aquellas
otras que l por su poca imPQrtanci~1 sel:\ pOl4iblQ Iill;¡.fragar con
loa fondo/) q.e entretenimiento de la Coruandancia d. Inge
nieros.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchml afioa. Ma
drid 18 do febrero de 189~.

Señor Capitán general de CaW•.

Señores Inspector general de4~ciónMilitar y General
Subsecretario de este Ministerio Director del Material de
IngQJÜ~s.

Exomo.8l'.: En vista de 1& 6OD1unicMióu que V. Il. di.
rigió á este Ministerio en 9 del aetual, remitiendo un pl'esu·
puesto importante j38.7Bl'86 pMetaa, pilla obral!l de repal'a
cióu en loa tluarteleB de Santa Elena y Slln Roqu4f de la pla.
za de Cadiz, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombl'81a Reina Re~

gen16 del Reino, ha tenido á. bien aprobar dicho preeupues
to y disponer queda anulado el Ol'Mito de 28.100 p98etu
concedido por real orden de 3 de mayo 1976, con igual ob·
jeto.

De real orden lo digo a V. E. para su Gonocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos atioll.
Madrid H~ d. febrero de 1892.

...s:~....
Señor General Subsecretario de este Ministerio Director del

Material de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación gRO V. E. di
rigió á este Ministerio en 9 del corriente, remitiendo una
propuesta eventual impodante 4.980 pesetas, por ouenta
del capitulo 12, articulo único del presupuesto en ejercicio,
para llevar á cabo obras urgentes en el edificio que ocupa
la Capitanía General de Galicia, el Rey (q. D. g.), Y en ¡:;u
nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido abien apro·
bar dicha pl·opuesta.

De real orden lo digo á V. E. parii su c0l?-0cimiento y
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demás efeoiQ.S. Dios guarde í V. E. muchos uños. Ma
drid 18 de febrero de 1892.

J.JOÁlUU.GÁ

Señor General Subsecret.ario de este Minist.erio Director del
Material de Ingenieros.

Señores Capit.án general de Galicia é Inspect.or general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vist.a de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, haciendo presente la necesidad de
aum~utar la asignación de la Comandancia de Ingenieros
dl:) Barcelona, pttra llevar á cabo algu.na.s reparacionea en el
edificio que ocupa la Oapitania General , el Rey (q. p. g.),
y en Iq nomb~e 1¡¡. Eeina Reieute qel R,Qino , ha tenido t\
bien dillponer Sil manifie¡;¡te á y. E. qqe no ea poeible así,,
nar mM fondos por cuente. df.il capitulo 12, articulo úqiQQ
del preilupuea.to en ejercicio, 111 cUll.l corresponde est.a ola,e
de obras, por estar distribuido en Sq totalidad para ateu
ciones impreilcindibie8, pe~o que dada 1& urgencia del caSQI
puede' orqenar Y. E. al Comandantl'l gineral 8ubinlilpoct.or
de IIHielÚerQB del diattito, 1(1 inmediata. eje(1l10ión de laa
QbriO. t.omando 106 fQP(lo. de l~ atrae que se llevan á cabo
eu el UÜSUlQ; &\ cuyo tip fQl'P¡~á h¡, Cfm:13sPQndiente pro
lrq~ia ev~tll~, • +1lsflfva'de que, si en el transcurSQ d~1
eiWJicio lllJ,Wfl diapouerse qe {ilgUna. oa.utii.a¿¡, se &lllioarí
á llllmeutar le ~igl¡ilPión de ese diilt~itQ.

De :real ol'dau lQ digo ij V. E. plU'1l ¡;¡U eºnocimil,lnt.o J
~fiC\Qf llQ:ijfii¡qúm.ttlS. Dioil iUllotdí} ~ V. E. muchOi afíOi.
Madrll1 18 l1i febjiNlli 1i\l~·

Señor Capitán general de Cataluña.

Sañores Inspeotor general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de es¡e Minist.erio Director del Material
de Ingenieroll. ....
Excmo. ~r.: En vist.a de la comunicación de V. E. de

23 del pasado noviembre, haciendo presente la necesidad de
llevar á cabo algunas obras en el cuartel del Rey, de Sala·
manca, el Rey (q. D. g.), Y en su noml;n:e la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer Se mani:fieste á V. E.
que no ElB pOl!lible, en la aotualidad, aumentar la af.ligna
oión de la Comandancia de Ingenieroa de Ciudad Rodri~Q
para que ejecute laa obra~ de referencia, pero que puede or
denar al Comandante general Subinspeet.or de Ingenieros
del dist.rito, que con ca.rgQ 4 los fondos de entretenimiento
d~ la comandancia respectiva, se ejecnten aquellas obras ur
gentes de mera precaución que juzgue neoesarijl,@ Pl1r/l. evitar
alguna desgracia; y que al formar el proyeoto de propuesta
de inversión para el próximo ejercioio, incluya las 11.200
pesetas a que asoiende el presupuesto del proyecto aprobado
por real orden de 11 de mayo último (D. Q. núm. 102) peu~.a

obras en el citado edifioio.
De real orden lo digo á. V. E. para !lU oonocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muohos años.
Madrid 18 de febrero de 1892.

AzcÁRRÁGA

Señor Capitán general de Castilla la Viaja.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

~

E:¡:cmo. Sr.: En yÜ3ta. de la comunicnción que Y. E.
dirigió á este Ministorio, rcrrd:·iol1(lQ una propuesta even
tual. impO:¡,'tllnte 370 ¡:020';:t". jJura lleVlll' á trfeoto el tra1iado
de las nuevQ.fI ¡¡OnllS de JH lJ \,\Z<\ c1 e Citdill y oolooar 1013 hitos
necesarios PIll'l\. ~cñl\lu¡, flu81!mlteil, el Rey (q. p. g.), 'Yen
liItl nombr(1la Reina Regento de! Hoino, h¡:¡, tenidQ á bien dis
pOllor se manifieste 4 y. E. que debe proGllderlifl desde luego
41a demaroación y f.mQjonamiento de las nuevas zonattl, car
gando los gastos qlle origine á las partidn¡¡ de entreteni
mient.o de los edificios y deperúlenciarJ¡ Q de las wUl'all¡¡.a
de la pl{l$a l ó ¡,¡aglÍn el Qo~and¡:mte ieneraJ. SubinspectQ1' de
Iniepieroa Q,lfl qietri~o juzgue más QQllwnieut.lh d~do Wl'lfl

tildo en que se encuep,tre una Y ot¡:¡¡l y las li.wnoiQuea plaba
bl~B qtl,e 4abl'~n 4e cuPl'Í:r.

De real orden lo digo á V. E. PiU'3 61.1 Gouoolmilmto yda
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1892.

Beñor Capitán general de Andalucia.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

....

~." S¡;OCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y (In su nombre la Rei
na Regent{l del Reino, oonformándose oon lo expuesto por
el Comlejo Supremo de Guerra y :Marina, en 29 de enero úl·
timo, ¡¡e ha iltll'vido di¡¡ponal" qW;¡ 18 p@nsi6n da 1.650 peliet.as
anuales que por real orden de 81 de (jUsro de 185e fué con·
oedida á. D.l\ Maria de la AliJunción Rojas Batanero, en oon
cepto de viuda del brigadier D. Antonio Gónzalez Anleo, y
que en la actualidad se halla vacant.e por fallecimiento de
dioha pemlionista, sea transmitida asu hija y del causante
D0ia ltIRl'Íll dQI Pilar GonzáIea AnIeo y. Rojas; á quien corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serIe abonada,
mientras permanezca soltera, por la Delegación de Hacien
da de Málaga, á partir del 30 de agesto del año próximo pa
sado, siguient.e dLa al del óbito de su referida madre.

De real orden lo djgo á V. E. para llU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de querra y Mal'ina.

-.-
tú. a S:a:CCIOl'f

E:¡;cmo. Sl·.: De acuerdo con lo informado por el rng
J)ector general de Administraoión Militar; reilp00to á la pe
tición hecha en instancia de 16 de jullo y 24. de noviembre
últim.os, por el elilc¡:ibiente mayor del Cuorpo Autlial' d.e Ofi-
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d1naillllitares, destinado en este Ministerio, D.' José Serrano
y"fttljas, solicitando abono del premio y pluses de reengan
che"que le correspondieron en 1877-78, hallándose prestan
do Bervicio en el extinguido batallón d" Escribientes y Or
denams8.B, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
tede} Reino, se ha servido desestimar dichas solicitudes por
haber'Presbripto el derecho del recurrente á reclamar estos
deverigos,' silgim eH1H.: 19d0 la leJ'8.é contabilidád'de'25'de
jUJild'de 1870;püffi.~j;fdo el mismo,' '110 bbstail.'te,'acuditébn
tra 16Erje'fes'qué'déjarbri'de ptabticar,"ed tiempo tJ:pb~tttio,

llis :tetiHtitii:tbidnes' rregHit:tie:l1th.i1!isri;;egú'ri '8.bb'trrria;" \jü~eb.ta
da en: r~ar 'brden: 'dif'2'i"de'ttrrid '8.e' 1876 I(C: L. ttlútn: '(23).

1 Dala'deS.'M. 'ló'Cügo'lá'V.: E: ptJ.ta' sU'~otioillmhl:tito vy
demás efectos. Dios guarde á V.IE. "ritilcl:íOs:>HI:I.6s. '!fa
drid'lS'del 'f.~'td'de'1:852.

,AzcÁRRAGA

Señor Subsecretario de este Ministerio Inspector general del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Impectores generales de Caballería y Administración
Jfititar•

:.- .-
-uaO!!t'J!lN'SAS

t.~

Excmo. Sr.: En Vi8'tá 'dé la proptl.esta elevada por V. E.
á este Ministerio con fecha 3 dol mes actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reilla'~egeatedel'~no,

ha tenido á bien conceder la cruz d~ plata}:;encilla-de}'Mé
rito Militar, can distintivo blanco, 'á los carabiñBró&illlU!tíel
Crespo Ó'ttll'o'y LuiEtBlanco-'Arbea, como'rooom~mJa.'al 'mé
rito que ambos contrajeron l'lalvando, con- grim. expoeieión
de sus vidas, la -del dueño de una caea incl:lndirtda en' el
pueblo de Cayón (Coruña); en la tardadel·día 17de'diciem
bre último.

D~ real orden 10digb á V. E. -para su conommiento y
demás efeetos. Dios~guarde á V.·E.' mutlhos' años. Ma
drid 1811e febrero de'1892.

Señor InBpecto~genelalde'Cal'i\binbrbs.

S'Q'&JX>S, .i1IA:BERES ! GRATIFICACIONES

10.&$ECCIÓN

'Excmo:Sr.: El Rey (q.'D. g.), y en iunombre la Reina
Regente del Reino, en vista del elicríto de V. E. de 26 de
enero próximo pasado, se ha servido disponer que la real
orden de 21 de octubre de 1891 (D. O. núm. 231), por la que
se concedió rel1etY'abono 'de los'snerdds correspondientes á
los meses de julio y agosto de 1889 del teniente coronel
Don Eulogio Aguirre delIRio, se consrdere rectificada en el
sentido de que la reclamación deberá formularlile en adicio.
nal al ejercicio cerrado de 1889-90, Y00 al semestpade amo
pliación de 1890-91, comD se consígnó equivocadamente en.
dicha,. ra.al>o:r.tden, y.que el importe de dioha>adici011alhade
inch.Ufse,ntem8,l!~...dldaclón,' Y".D/'oo.riolfloode'.Qlfligaminl-es·

que C6wecen de crédito legislativo) en el! primer proyecto dlrpre·
supuesto que 5e redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero' de' Ü392.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genel'al de Infanteria.

Señores Capitán general de Galicia é In~pector general de
Administración Militar.

"E~mo:"Sr.: lEn' "itliadEi1la rh!tlititlia'tttle V.'E. ~tíl'aO'á

este Mini'SteTio, con l¡ju'escrito!dE! 'f~ha'~O'llé 'ti6'fí\j1íll:Jre'Ül
'fimo, prom6vida pbr \}l' p:ritl1atteniente'd61 regirttíe:htcflIn
fáitt'e'rí~lWserva 'de' Vergata núin. eB; 'D.1-"Qi-e~et'M!h~"Es·

t'efl~n, en llft.tJlieli ¡de" kbbno" del" sft'lHdo' 'cblr$ptltiai~Hte 'j al
rn:es'de abril'de 1891; el: Rt'y (q.' D.' g.); 1 en lSu'lil::lrlibte!!la
R~ina ~egtmte'del''Reino, de acuardó étln'lo expttestd'pbHa
Inl3pección' ~rieral'delRdrtii:t:listtación' MilitaT,' y 'tlélii~lido

en éuenta qUE' pbr' enfurmeél.tld, ;debidamehte . 'itlSjjffid.da,
dejó' el :reCU'r'.ttH:tte' 'de; 'irietJirpbrarsE! 'COn opbrlhilidad" áf ~u

cUe'tpo, ha r 'tenido' d 1:Ji~d -resol~r' t~' '1e ctlhsidere en e1 1tttes
detabril timi8.0,"6tlitio en'liso>lae; prfutógrl'de lli:deriCial''étln
gOOe 'dé 'íh'Eldio' slil:Hdo, Y'que! 'pbf uf!th~ti.\:jit>uadd l'iegirhi\:\Hto
se"hága la reblfttihilHón; i:ln'\:l('líbioí\.Rl"Rllijj'é~iúio ~tl.o

de 1890-91; cuyo iI1iIltMe !d13b\:r.b1 ihbli:fulSe,lJpteVia '1H:ttiilla
Clión,'y en 'eóh6t3pto de' 'ObligacíO?fuf~etnr~imta.¿jCt·l3ditQ le
g'Üitltivo) en ta! primér Ifrbfé'Ctói dé'j1:t'esuI>l$ió'qué'lSé fb'trl1e.

De real orden lo digo á VYE.l~a!'e1i'CbhQtll:ti1í\3fíttfy

demas efctJtos. •Dios guarde á V. E. muchoil año.. Madrid
18 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Administración Militar.

•Exomo/'Sr.: ;En viSta' 'd\o)l· ~f:ilIto'¡trlie\V. ''E:ldiHgió<lá
este Ministerio, ~orl 'febhá9:de 'dicitllirbrti 'ttl'Üilno: liolibi.'tittlao
se autorice'a!'tereer regimi.ento!dé Ouerpoide'·:IDjérdrto,''Pa!l:a
reclamar, en ddicibnal tu ejerbitiio oorra.do ¡d~ !889190,ty pbr
varios conceptos, la stn:t1a !de22ál 27: p13SÍ'ltB.il, EH ¡ Rey<"'(qtl.e
Dios guátde),y en' suíriJilillTe la~lUflfla' RijgeM~PdelJ'Rllifio,
de-acuerdo COOl Id íMói'n:ütélO' por! 'la :ItÜlpeí3tflf1n I Ge:/tsral/de
Administración-MilitlirFha tenid.o; á" bien cbIitJedél' i lfNttrso
r1zación que se'áMidita;'¡debiendo·comprerldfu.i'lé'engre~do
importe, ;deS'ptíés 'd.Er 'liqtddado:'1 en' cóncépto 'de 'Qtili:h'd6ív
n-elPque carecén{J.fJ V'i"éllito '"Ze!fiJsUtMAJo[ertel! pdmerprofetit<f1ae
prtisupueiltoi l!ftí(f136 fot'me.

,DO' í:'Eittl orden' lO !!ciigo~á V.IE. :para'lluebt1ó~&y
demas ef-ectás. DiO!l"guáJ!de'~lÍ'V .í'E.' muchos"~~!l. II'Ma_
drid U! de febrero de 1892.

AzcÁRIU,G.A.

Señor InÁlpector general de Artil1éi'ia.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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